
      

 

 
Bogotá, 7 de marzo de 2019 
 
Señores  
Organizaciones proponentes  
Invitación a presentar candidatos a las dos (2) ternas de Comunidades Étnicas  
 
Asunto: Resultados Invitación a presentar candidatos a las dos (2) ternas de Comunidades Étnicas del Consejo Nacional de Bioética-CNB 
 
El Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación – Colciencias como ente rector del sistema de competitividad, 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI) Informa los resultados del proceso de verificación de requisitos de los candidatos y 
organizaciones de la Invitación en asunto.   

Requisitos para las organizaciones  Requisitos candidato 
Organización participante Constitución legal 

Mínimo 10 años de existencia  
Informe ejecutivo (últimos 5 años). 

Acta o Resolución, con la postulación 
Antecedentes Experiencia mínima de 10 años  

Verificación de antecedentes CUMPLIMIENTO  

CABILDO ARHUACO 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

ASNEA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

ASNEA 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 



      

 

ONIC 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

SIBUNDOY 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

ASOMUJER Y TRABAJO  
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 De acuerdo con lo señalado en el Decreto reglamentario 384 del 8 de marzo 2017, las ternas serán “… propuestas por los organismos 
participantes, previo agotamiento del proceso de postulación…”, y se enviarán al Presidente de la República para conformar el CNB. Por 
lo anterior, le invitamos a la reunión de los organismos participantes, el próximo viernes 22 de marzo de 8:00 a 11:00 a.m., en las 
instalaciones de Colciencias (AV. Calle 26 No. 57-83 Torre 8. Piso 6- Auditorio Codazzi I).  
 
Le recordamos que en nombre de su entidad debe asistir el Representante legal o su delegado. Favor tener en cuenta que la delegación 
debe ser por escrito y presentarse antes del inicio de la reunión. Cualquier inquietud favor dirigirla al correo: contacto@contacto.gov.co  
Cordialmente,  
 
 
Eduardo Rojas Pineda 
Director de Fomento a la Investigación. 
 
Revisado por: DDuque. 


